
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 154/2022 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio 001280 y anexo de Linda Mireya González Zúñiga, quien se ostenta como 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Tamaulipas, en representación del Poder Legislativo de la Entidad. 
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Documentales que se recibieron el diecisiete de octubre del año en curso, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

Declaratoria de invalidez de la norma impugnada. Agréguese al 

expediente para que surta efectos legales, el oficio y anexo de la Diputada 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tamaulipas, a 

quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, exhibiendo 

copia certificada de la declaratoria de invalidez de la norma impugnada, 

emitida por el referido Congreso Local, en cumplimiento a los puntos 

resolutivos de la sentencia de doce de septiembre de dos mil veintitrés, 

dictada por el Pleno de esta Suprema Corte, la cual se encuentra en su fase 

de engrose. 

Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de 

este procedimiento constitucional, de conformidad con el artículo 282 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 

de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 22, numeral 1, inciso 
l), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, que establece lo siguiente: 
Artículo 22. 
1. Son atribuciones del presidente de la Mesa Directiva: (…). 
l) Tener la representación legal del Congreso para rendir informes en juicios de amparo, actuar en 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, e intervenir en cualquier litigio o acto 
jurídico, y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; (…). 
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con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2023T17:28:51Z / 25/10/2023T11:28:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2023T17:28:51Z / 25/10/2023T11:28:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6353085 
Datos estampillados B8D47D23CCB9990F4D8FE48B8AEA2DA35FE4E6AF939B5F63E958D742039A4CA5 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 
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Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/10/2023T17:38:19Z / 23/10/2023T11:38:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/10/2023T17:38:19Z / 23/10/2023T11:38:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6345763 
Datos estampillados ECBC351501ED655630A06F0555ABA80479BA98E63D17367937DAAA8182F2EFA8 

 

 
 
 
 
 




